
NUM. 236.—MIERCOLES 3 DE OCTUBRE DE 1900.

DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Balearas y Canarias, á los veinte dias de su premuígación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende beoda la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en lo 
Sac»ia oficial.
^á 2? La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum

plí miento. *
Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 

pumeren lo contrario. (Código civit tiigenie}-
Beal decreto de. SS de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

,En CÓRDOBA ? eaati»;

Un Ule.s. ...... 3
Trimestre............................ 3 25
Seis meses10 60
Un alio33

FUERA DU CÓRDOBA

Un mes. . , , , .
Trimestre*.
8eÍ9 roesea
Üa aûo

ATtíTiero sueha, 40 céntwwa de peseta.
Se publioïi tocios Io3 jü^etj excepto los Dchüímq’Ow.

1 LasL-eyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
i' los Boietines Ofícialee se han de remitir ai Jete politico respec-

P OBetAS
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11
22
46

25 !
50|

raciones provinciales y municipales abonarán, en primar tér-j 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de- j 
rechos por ellos devengádo.s y los suplementos adelantadosi 
por los mismos, así como loa derechos de inserción de los! 
anuncio.^ en los periódicos oficiales, cuidando de reintegr;ir-■ 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total do los refe-i j i
ridos gastos, do cuyo cargo soi, cou arreglo á lo dispuesto iP^® ^ ejemplar ea el sitio _de_ costumbre, donde permanecerá 
en la rc^ía S.“ del art. 8.“ hasta el recibo del número siguiente.

NOTA LM PO ET AN TE.—lar^ediatamente que les aeSores 
Alcaldes y Secretarios reciban eete Eolhtís disp on irán'que so

tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódico.^.

(Ordenes da 2 da Abril, de 3 y 21 da Octubre de 185*1.)
Los eañores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservár los ntimetos de este Boletín, coJee- 
cionadoa para su encuadernación, que deberá veriÉcarse al 
Anal de cada año.

Advertencia, Coaíorme con la condición 4," del pliego 
que ha servido de base para ¡a subaste, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia dé parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á raaón de 25 céncímos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

. PARTE OFICIAL

í'ís>i¡i3cV 3b! CtasEjo (le Ministros
[Gaceta del día 2 de Octubre.)

®S, Mili, el filcy y Ia líritia 
^^egeute (55. S3* g-) y xiiagus- 
fa a&eal V'asu’UIft conáiBiuaGa 
en En ehsda<I de San Sebas
tián sin uiuvedad en sa ine 
hortante saSuiS.

CciüísH provincia! de Sórteba
Núm, 2406

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Comisión provincial du
rante ei mes de Junio de 1900:

Sesión del dia 15
Presidencia del sefior Lora Daza. 
Señores que asistieron:

• Pan León, Moreno Benito, Centre
ras, Velasco,Serrano Lora y Agnilar- 
Tablada.

Eeida y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti- 
<^filares siguientes:

^Designar los días en que durante el 
Plesente mes habr;l de celebrar esta 
-^omisión sus sesiones ordinarias para 

®i despacho de los asuntos adminis
trativos de su competencia.

Aprobar la distribución de fondos 
Para satisfacer las obligaciones del 
presupuesto provincial duranteelpró- 
^inio mes de Julio.

I^ojar para la resolución de la ex- 
celentiaioia Diputación una instancia 

® doña Rosarío Rodríguez Pacheco, 
viuda de don Enrique Lacalle Cante- 
fo. Bibliotecario que fué de la pro
vincia y Catedrático de la Escuela de 

®ilas Artes, en solicitud de que se le 
‘Conceda una pensión.

Conceder la remuneración de 1.000 

pesetas, do una sola vez, á D. Juan 
Velasco Vergel, Médico de la Benefi
cencia provincial, por sus servicios 
extraordinarios prestados en el co
rriente año en la observación de los 
quintos procedentes de la revisión de 
los tres últimos reemplazos.

Aprobar una certificación de Ias 
obras ejecutadas en la coibservación 
del firme de la carretera de Puente 
Genil á su estación, importante pese
tas i.028'87 pesetas, por su contratis
ta D. Ignacio García Moyano, duran
te el trimestre anterior de Marzo, 
Abril y Mayo.

Aprobar lo dispuesto por la Vice
presidencia, dando de baja en el de
partamento de dementes al recluso en 
el mismo Baldomero Julián Llorente 
Lora, vecino de esta capital, por ha- 
ilarse ya curado de la enfermedad 
mental que padecía.

Aprobando igualmente lo decreta
do por la misma Vicepresidencia, pa
ra el ingreso en dicho departamento 
de dementes del presunto alienado 
Francisco Mediavilla Aguilar, natu
ral dé Cabra.

Aprobar varias relaciones de vales 
expedidos por los Directores de los 
cuatro Establecimientos de esta Be
neficencia provincial, para el sumi
nistro de artículos do consumo con 
destino á los acogidos en los mismos, 
tanto por administración cuanto por 
subasta desde el 15 de Abril al 11 de 
Junio actual.

Conceder ingreso en Ia Casa de So- 
eon'O-Húspicío á tres individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rías.

Quedar enterada de que han sido 
declarados procesados los Diputados 
provinciales D. Rafael de Flores Ro
dríguez, D. Pedro Luis Camacho Ca
rrillo, D. Martin Cabello de los Cobos, 
D. Fernando Muñoz Sepúlveda y don 
Antonio Pineda de Ias Infantas, como 

así mismo el Arquitecto provincial 
D. Adolfo Castiñeira Boloix y el Di
rector que fué de carreteras provin
ciales D. Francisco Velasco Vergel.

Con lo que terminó ia sesión,
P. *1. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 16

Presidencia del señor Lora Daza, 
Señores que asistieron:
Contreras, Pau León, Moreno Be

nito, Velasco, A g ni lar-Tablada y Se
rrano Lora,

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar lo dispuesto por la Vice
presidencia, para que la recluida en 
el departamento de dementes del Hos
pital de Agudos sea entregada á su 
familia con las formalidades de cos
tumbre.

Quedar enterada del auto dictado 
por el señor Juez de instrucción de 
Priego, ordenando la reclusión en el 
referido departamento de dementes 
del presunto alienado José María Ju
rado Machado, de aquella vecindad, 
la cual tuvo lugar el día 9 del co
rriente.

Quedar igualmente enterada de que 
el señor Gobernador civil, con fecha 
12 del actual, había ordenado el in
greso provisional en la Casa de So
corro-Hospicio del joven Victor Car
mona.

Aprobar las cuentas que presenta 
el Alcalde dé Lucena, relativas á los 
anticipos que á cuenta de asta Corpo
ración tiene hechos aquel Ayunta
miento para atenciones del correccio
nal de dicha ciudad durante el mes 
de Marzo último, importantes 162 pe
setas.

Aprobar las de igual índole pre
sentadas por dicha autoridad local, 
respectivas al mes de Abril próximo 
pasado, importantes 137'45 pesetas.

Conceder dos meses de licencia, pa
ra que pueda atender al restableci
miento de su salud, al señor Vicepre
sidente D, Rafael Lora Daza.

Acceder á una instancia de D. Ma
nuel del Pino Arjona, vecino do Cue
vas bajas, y rebajar, en su conse
cuencia, á Í5 pesetas la cuota que en 
concepto de arbitrios le corresponde 
abonar en cada uno de los años de 
1894 á 96 y 1895 á 96 al Ayuntamien
to de Benamejí.

Manifestar al Ayuntamiento dePer- 
nán Nuñez, Junta pericial y mayores 
contribuyentes de aquella localidad, 
que esta Corporación carece de me
dios y de atribuciones para remediar 
los males causados en aquel término 
por una tormenta.

Que de conformidad á la Real or
den fecha 29 de Mayo último, se abo
nen á D, Eduardo Illa y D. Carlos 
Manzanares, empleados en el Nego
ciado de Recaudación en la Contadu
ría provincial, los haberes que tienen 
devengados y no satisfechos; ratifi
cando- el nombramiento de los mis
mos con el carácter de temporeros.

Aprobar Ias relaciones de vales 
expedidos por los Directores de Jos 
cuatro Establecimientos de esta Be
neficencia provincial, relativos á los 
artículos adquiridos, así por el siste
ma de subasta como de administra
ción, durante la primera quincena del 
corriente mes.

Designar al señor Presidente Don 
Antonio María de Escamilla y Bel
trán, para que, en unión de otros se
ñores Diputados, asista, en sustitución 
del sefior D, Martin Cabello de los Co
bos, al acto de la recepción de las 
obras de reparación del ramal de ca
rretera de Fernán Núñez à su esta
ción.

Conceder el ingreso en la Casa-So
corro-Hospicio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos que re
únen las condiciones leglameutariae.
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Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de 
la provincia á la Guardia civil y fuer
zas del Ejército durante el mes de 
Mayo último.

Con lo que terminó la sesión.
P, A, de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 25

Presidencia del señor Lora Daza.
Señores que asistieron:
Moreno Benito, Pau León, Aguilar- 

Tablada, Velasco y Serrano Lora.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Disponer que el acogido en el Hos
pital de Agudos, Manuel Ramírez, sea 
trasladado al departamento de de-

beruador civil la documentación re
mitida por el Alcalde de Fernán Nú
ñez, con el fin de que se requiera de 
inhibición á la Sala de lo civil de la 
Audiencia del territorio, en los autos 
que en apelación penden aute la mis- 

\ ma, con motivo de un interdicto de 
recobrar, sustanciado por el Juzgado

mentes.
Idéntico acuerdo se adoptó 

de otros dos acogidos en el
acerca 
mismo

Hospital, llamados Zoilo Fernández y j 
Juan Peña Blázquez. i

Conceder ingreso en dicho departa
mento de dementes al presunto alie
nado Francisco Ramírez Calzado, na
tura! de Bujalance.

Devolver informado a! señor Go
bernador civil un expediente instruí- j 
do á instancia de D. Ramón Roldán y j 
Arana, vecino de esta capital, en so
licitud de que se le conceda un apro
vechamiento de aguas del río Guada
joz, término municipal de Espejo, con 
el fin de producir un salto suficiente 
à obtener la fuerza motriz necesaria 
para establecer un molino harinero 
que se propone construir frente á la 
aldea de Santa Cruz.

Suspender de empleo y sueldo al 
auxiliar temporero de la Sección del 
Censo electoral D. Rafael Lubián, y 
nombrar en su reemplazo á D. Rafael 
Zurbano.

Dejar sin efecto el nombramiento 
hecho á favor de D. Juan Montero 
Martínez, para el cargo de Bedel pri
mero de la Escuela provincial de Be
llas Artes, y nombrar en su lugar á 
D. José María Cantarero Férez.

Disponer que la acogida que fué de 
la Casa de Socorro-Hospicio Cándida

de instrucción del partido de la Ram
bla, contra el vecino de Fernán Nú
ñez D. Pedro Miguel Cañadas Torres.

Aprobar un vale expedido por el 
Director del Hospital de Agudos en 16 
del actual á favor de Maria de los An
geles Romero, iqipor tante 162 pese
tas, á que ascienden varios artículos 
suministrados por la misma al esta
blecimiento por el sistema de admi
nistración.

Aprobar dos facturas que presenta 
el gerente de la empresa de electrici
dad la «Cordobesa», importantes en 
junto '183'33 pesetas, del fluido consu
mido en la Casa de Socorro-Hospicio 
y Hospital de Crónicos, durante el 
mes de Mayo último.

Aprobar dos cuentas justificativas 
que remite el Director del Hospital de 
Crónicos, importantes en junto 354'84 
pesetas, á que ascienden los gastos 

■ ocurridos con motivo del solemne acto 
! de administrar la Sagrada Comunión

Pascual á los enfermos de aquel Esta
blecimiento.

Disponer que el expósito Francisco 
Solano Delgado reíntegrese en la Casa 
Central de Expósitos, por hallarse 
abandonado de sus prohijantes, y que 
se proceda á la anulación de la escri
tura de adopción.

Aprobar las certificaciones y opera
ciones realizadas para la amortiza
ción y cange de residuos de la Deuda 

1 provincial, durante los meses de Mar
zo, Abril y Mayo últimos.

Conceder ingreso en la Casa de

Nombrar á loa señores Diputados 
vocales de esta Comisión D. Félix Mo
reno Benito, D. Joaquín Velasco y 
D. Rafael Serrano Lora, para que, en 
representación de la misma, confe
rencien y convengan lo necesario pa
ra la creación de una estación obícola 
y Escuela de Olivicultura, citando á 
las entidades interesadas en el asunto 
á que concurran el próximo domingo 
8 de Julio, á las diez de su mañana, 
al salón bajo de sesiones con dicho 
objeto.

Aprobar tres reiaciojies de vales 
espedidos por los Directores de los 
Hospitales de Agudos y de Crónicos 
y de Ia Casa de Socorro-Hospicio, pa
ra la adquisición de artículos no su
bastados, desde el l.” al 21 del actual.

Aprobar las cuentas presentadas 
por los Directores de los cuatro Esta
blecimientos de esta Beneficencia pro
vincial, relativas á la mveision de 
fondas librados á su favor para la ad-

Al efecto, en los quince días prime
ros de Octubre me remitirán los se
ñores Alcaldes una copia certificada 
del acuerdo dictado por la Corpora
ción, para determinar el tanto por 
ciento con que haya resuelto recargar 
el impuesto, dentro del máximun del 
60 por 100.

En la segunda quincena del citado 
Octubre reclamarán los Alcaldes do 
todos los contribuyentes que en su res
pectivo distrito posean carruajes de 
lujo, una relación duplicada, ajustada 
al modelo núm. 3, que expresará el 
número de carruajes que posean, la 
denominación ó clase de los mismos, 
el número de caballerías que tengan

quisición de articulo.^ no subastados, ! 
durante el mes de Mayo último las do ( 
los Hospitales de Agudos y de Cróni
cos y de la Casa de Socorro-Hospicio, 
y en Abril la del de la Casa Contral 
de Expósitos.

Aprobar el pago de 666'69 pesetas 
efectuado por el Ayuntamiento de ! 
Montoro, para satisfacer haberes de 
las nodrizas externas residentes en 
aquella ciudad, compensándose dicha 
suma con los adeudos por contingente 
provincial.

Quedar enterada de una comunica
ción de los señores Barea é hijo, en la 
que manifle-stan baUarse conformes en 
prorrogar su contrato de abasteci
miento de carne, patatas, tocino y

para el arrastre, y el pueblo, calle y 
número en que esté situada la coche
ra y cuadra. El duplicado de esta re
lación se devolverá al que la suscri
ba, con una nota en que conste la fe
cha de presentación, autorizada con 
la firma del Alcalde y con el sello co
rrespondiente.

Con vista de estas relaciones decla
ratorias, formarán los señores Alcal- 
des, en el mes do Noviembre, el pa
drón de los carruajes y caballerías de 
lujo que deban contribuir por este im- 

i puesto, sin excepción alguna; cuyo 
1 padrón, extendido en el papel timbra- 
j do de la clase 11." y con su copia ex

tendida en el del timbre de oficio, se 
remitirá á esta Administración en los 
cinco primeros días de Diciembre ve
nidero, juntamente con las declara
ciones de los interesado.s.

Guerra Luna, prohijada por Andrés 
Avellaneda Fernández y su esposa, 
vecincs de Pueblo Nuevo, reingrese 
definitivamente en dicho Estableci
miento, anulándose la escritura de 
prohijación.

Devolver informada favorablemen
te al señor Gobernador una instancia , 
de varios señores Diputados provin
ciales, Arquitecto y Director interino 
que füé de Carreteras provinciales, en 
solicitud de que so requiera á la Au
diencia de Sevilla para que se inhiba 
del conocimiento de la causa que, por 
tentativa de malversación de fondos 
públicos, sigue contra los firmantes.

Manifestar al señor Presidente de la 
Esema. Diputación, que la consulta 
que se ha servido hacer acerca de si 
dichos fundonario.s han de continuar 
ejerciendo ó deben ser suspendidos en 
sus respectivos cargo,s, puede dirigir
ía al señor Juez instructor; confir
mando entretanto la resolución de 15 
del actual,

Devolver informada al señor Go-

Socorro-Hospicio á individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Nombrar una comisión, compuesta 
del señor Presidente de la Diputación 
don Antonio María de Escamilla y 
Beltrán; el Vicepresidente de la Co
misión provincial D, Rafael Lora Da
za, y el Vocal de ésta D. Agustín 
Agui lar-Tabla da, para que acompa
ñada del Secretario de la Corpora
ción D. Angel María Castiñeira, se 
traslade á Madrid, solicite audiencia 
y conferencie con los señores Minis
tros de la Gobernación y de Hacien
da, al objeto de obtener la nulidad 
del procedimiento de apremio seguido 
por la Delegación de Hacienda contra 
esta Corporación por cobro de la cre
cida suma de 843,298'07 pesetas que 
dice se adeuda al Estado por el ramo 
de Instrucción pública, y convenir un 
concierto establo que permita á la 
Corporación pagar sus adeudos.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira.
Sesión del día 26

Presidencia del señor Lora Daza.
Señores que asistieron:
Moreno Benito, Pau León, Velasco, 

Aguilar-Tablada y Serrano Lora.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

garbanzos á los cuatro Establecimien
tos de esta BeneficenciiV provincial 
hasta el 31 de Diciembre próximo.

Remitir informada al señor Gober
nador civil la cuenta general del
Ayuntaroiento de Castro del Río, res
pectiva al ejercicio económico de 1SS8
¿89.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la G. P.: El Secretario, 

Angel María GastiSeira.

En aquellos pueblos en que no exis
tan carruajes ni caballerías sujetas al 
pago de este impuesto, remitirán los 
Alcaldes una certificación en que se 
haga constar dicho extremo.

La Administración espera que 103 
señores Alcaldes cumplirán este im
portante servicio en la forma y en Io3 
plazos fijados, para evitar la adop
ción de medidas coercitivas.

Córdoba ‘29 dé Septiembre de 1900- 
—El Administrador de Hacienda, Jo
sé Sanabria.

Ayuntamientos

ÁimBmaiig se sàcisîdà
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nájn»ro 2636 
CARRUAJES DE LUJO 

De conformidad con lo que precep
túa la ley estableciendo el año natu-
ral, correspoude formar en el mes de 

1 Noviembre próximo los padrones del
impuesto de carruajes de lujo que han
de regir durante el año de 1901.

En consecuencia, y para que este 
servicio se lleve á cabo sin obstáculo 
alguno, la Administración de mi car
go llama la atención de los sehores 
Alcaldes acerca de cuanto sobre el 
particular previenen el articulo 18 y 
siguientes del Reglamento de 28 de 
Septiembre de 1899.

PUENTE GENIL
Núm. 2600

Don .Antonio Raina V Moralea, Alcalde coBi»- 
titucioíiíil dtí esta villa»
Hago saber: que terminado en bo- 

■ rrador el padrón industrial de este 
; término, base para la matrícula de 
¡ año próximo de 1901, queda el luísui® 
! de manifiesto en la Secretaria de e^ 
! Ayuntamiento, por término de ocho 
' dias, contados de.sde el siguiente al e^^ 
S que aparezca el presente inserto en ^^ 
j Boletín Oficial de la provincia, 

fin de que los individuos en él C'>^ 
prendidos puedan examinarlo y a^jf^^ 
cir las reclamaciones que á su 
recho convengan; advirtiéndose Q^^ 
transcurrido que sea dicho pla20 ^^ 
se admitirá reclamación ftlg«’^®'

i las que se presenten. ^^
Puente Genil 28 de Septieitibr

1900.—A. Reina.

Núm.2ij34 ^ J^
llago sabor; que aprobado P^^-^jg, 

Administración de Hacienda P^
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delà provincia el reparto de consu- 
too8 para el segundo semestre del co- 
Triente año, tendrá lugar la cobranza 
del primer trimestre en su periodo 
Voluntario, en las oficinas de la Casa 
Ayuntamiento, durante los dias del 
diez ai veinte y cinco dei corríento 
“>es, y imras de las nueve de la ma
cana A tres de la tarde.

Transcurrido dicho plazo se pro
cederá contra los morosos por la vía 
de apremio.

Lo que se hace público para ¡a ge- 
fiera! inteligencia, y con el fin de que 
»adie pueda alegar ignorancia.

Puente Genil A 1,° de Octubre de 
Í9OO,—A, Reina.

CASTRO DEL RIO
Kúm. 2611

11o» José Navajea Moreno, Alcaide constitu
cional da eaín villa.
Hago saber: que aprobado por el 
yuntamiento de mi presidencia, pre

via censura del señor Regidor Sindi
co, el proyecto del presupuesto extra
ordinario formado para sufragar los 
gastos que ocasionen los trabajos del 

on.so de población, hasta el 31 de 
diciembre próximo venidero, queda 
expuesto al público en la Secretaría 

® este Municipio, por término de 
mee diiis, para que pueda ser exa- 

^utado y presentarse contra el mis- 
declamaciones que se estimen 

Perducentes.
19%^^^'^ '^^^ ^*° ^^ ^® Septiembre de 

'’'José Navajas Moreno.—El Se- 
^'-''’^ José Osuna, 

hora se admitirán proposiciones por 
especies ó ramos sueltos y tiempo de 
uno A tres años; prefiriendo Jos que 
por igual cantidad sean de mayor du
ración, solamente .serán admitidas las 
posturas que cubran los cupos y re
cargos de cada una de las especies,

3. El contrato empezará á regir 
y con tarse el dia primero de Enero 
del próximo año de Î901 y terminará 
el dia 31 de Diciembre de igual año, 
si el arriendo se hiciese por un año:

Capo pat^e^eMro ÿ ieea,-,jos que han de ^eme de tipo en la subasta

total

pesetas
Carnes de hebra..................
Idem de cerdo.....................
Aceite de todas clases........
Vinos...........................
Vinagre ..............................
Arroz, garbanzos, etc.........
Trigo y sos harinas 
Cebada, centeno, etc...........  
Dennis granos y legumbres 
Pescados........ .......................
Jabón.....................................  
Carbón .. .............................. 
Sal eoraún............................
Aguardientes, alcohol, etc..

ToTALE.S . . .

00 bÍX* "““^ ‘■^® “^ ®^“'"’>~ «• ’“O-E' A"»*»», Lázaro Caboro.-Por su mandado: El .Seorotario, Franois-

en igual dia del año 1902, si se hicie
se por dos años, y en el mismo dia 
del 1903, si el contrato comprendiese 
tres años.

4.‘‘ Para tornar parte en la subas
ta es preciso consignar previamente 
en concepto de depósito provisional, 
el 5 por 100 de! tipo anual de-subas
ta, cuyos depósitos .serán devueltos A 
los no rematantes, y A los que- lo sean 
les serán también devuelto-s cuando 
constituyan las fianzas definitivas.

Cuota 
del Tesoro.

Pesetas

' 10 por 100 
i recai’go
I transito l io, 

Peeutaa

3 por 100 
de e o brant a, etc

Pesetas

! Recargo
! municipal, 
i —

Pesetas

1.475 80 147 .58 44 27 1.475 801.112 20 111 22 33 37 1.112 202 576 20 257 62 77 29 2.573 205.013 58 501 36 150 41 5.013 5820 03 60 20 03359 37 Its 94 10 78 359 372.498 76 249 88 74 96 2.498 76
762 07 76 21 22 86 762 0''240 65 24 06 7 22 240 65187 36 18 74 5 62 187 36748 70
534 78

74 87
53 48

22 46
16 04

748 70
504 782,218 .50 221 85 66 56U09 25 [ i 110 92 3.3 28 1.109 25

18.857 25 1.885 73 585 72 1 16.638 75

5.» Los rematantes habrán de 
constituir las fianzas definitivas an
tes del dia diez de Diciembre próxi
mo, las cualé.s consistirán, si es en 
metálico, en la sexta parte del precio 
de una anualidad dé su remate, y sí 
fuese en fincas, en la tercera parte.

6."' Las demás- condiciones de este 
arriendo constan en el respectivo plie
go de condiciones que se halla de ma* 
nifiesto en la Secretaría municipal.

3 143 
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DOÑA MENCIA
y _ XWW.28C6

Borr.eio, Alcaidepresi-
nte de) .-.yuntumiouto de esta vill^ 

dal^^” saber: que habiéndose acor- 
jj^j^ P®^ ^fi Junta municipal y apro-

'"'^' '" Administración de Ha- 
provincia, los medios 

sus ^^^ ^^ ^^P** ^® consumos y 
de ®* próximo ejercicio 
U ’^ *«^“8t8 A ven- 
da.s /especies tarifa- 

^ condiciones si- - tientes:
sobasta para el arriendo á 

‘''^^^C'ios y recar- 
’‘án (iV ^^^"^fifi ^fis especies que figu- 

t fisí^odo que al final se estam- 
siguiente' A

®® cumplan los diez, 
^e Pohl-'’ ^®®‘’® ^‘ siguiente ai en que Í 
'le ®^ correspondiente edicto 

provint ''^ ^’ ^^<’^™’ OFICIAL de 
Hale- i ^'^’ ^^' estas Casas Consisto- 
®1 ? ^"® ^® ’a Jfifide, en 

’^’'ifi 01 sesiones, ante una comí- ! 
. . ®“ ®®’'° nombre el Ayun- ! 

*^^fi Süb°’ ®^^’^®^<^’^ do tipo para di- i 
fifiualidad, la 

^*®fitas ^ ^'^einta y siete mil nove- j 
^^fita ®’í®’^®”^ y siete pesetas cua- 

2.a filfifio céntimos. 
^' ®istem>? V^^Í^ ®® verificará por 
^^'‘dose 1 ^ P-'Jus á la llana, desti- 
“^^n de ’"'•‘“'-''‘^ iiora A la admi- 
^^'^'>s i^°'‘ ’''dos los 
‘^^® nao, ’'cuipo de uno A 

Pfieiiriendo, en iguales cir- j 
'' «“ dícl ^® ™^8 finos; y 
'^^^^ ”® ^® hiciesen pos- 

1 les, durante la segunda

CABRA
Núnra, 2621

Doa D-fSEcisco de Luna Salamanca, AieaUe 
conaliiucioiifíl de esia ciudad.
Hago saber: que terminado el pa

drón mdustrial de e.ste término que 
ha de servir de base para la forma
ción de la matrícula del próximo año 
de 1901, queda de manifiesto en La Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que los in- 
teresado-s puedan e.xaminarlo y for
mular las reclamaciones que estimen
procedentes. 

Cabra ‘25 de
Francisco de

Septiembre de 1900.— 
Luna.—Por mandado 

de su señoría: Joaquín de Mora, Se
cretario.

FUENTE TOJAR 
búm. 2633

Doa Autonio SAuchda Ci«lia, Aloald» coasti, 
tuoLnal de esta villa.
Hago .saber: que conforme se había 

anunciado, en e! día de hoy ha tenido 
Jugar en las Casas Consistoriales, an
te la comisión de! Ayuntamiento y ba
jo mi presidencia, la subasta para el 
arriendo de los derechos de consumos 
de esta villa para Jos años 1901, 1902 
y 1903, bajo el tipo de doce mi! cua
trocientas cincuenta y ocho pesetas 
doce céntimos, por cada uno de los 
años dichos anteriormente, importe 
de los derechos para el Tesoro, con 
más el 1 por 100 de recargo transito
rio, el 3 por 100 de cobranza y con
duc ion de caudales y el recargo mu
nicipal à razón del 100 por 100 acor
dado por la Jauta municipal.

Y no habiéndose presentado en las 
dos horas que se hablan señalado por 
los edictos de diez y nueve del actual

proposición alguna, se anuncia un se
gundo remate que tendrá lugar el 
dia nueve del próximo me.s de Octu
bre, en estas Casas Consistoriales, de 
diez A doce de la mañana, admitien
do proposiciones que cubran las dos 
tercera.s partes del tipo que se fijó píL- 
ra el primer remate; solo podrá com
prender el arrendamiento el año in
mediato de 1901, por dichas dos ter
ceras p.artes.

Lo que se anuncia a] público para 
conocimiento do las personas que de
seen interesarse en la siiba.sta.

Fuente Tójar 29 de Septiembre de 
1900.—Antonio Sánchez.

Sejjisienío irfaakrí: iis ¡«avarra

tííiia. 2607
Priinsv Batallón.—Comisión liquidadora

limo Sr.: Por si se digna disponer 
su publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia de su mando, tengo 
el honor de participar A V, S. que 
han sido terminados, en la forma que 
disponen las Reales órdenes de 7 de 
Marzo y 2 de Abril úítimo.s, los ajus
tes abreviados del personal de tropa 
que componía este Batallón expedi
cionario en Cuba, pudiendo los inte
resados dij’igir sus instancias A esta 
Comisión liquidadora, .solicitando el 
pago de sus alcances.

Los legítimos herederos de los fa
llecidos deberán acompañar á sus ins
tancias los documentos justificativos 
que previene la Real orden de 23 de 
Noviembre de 1896.

Los individuo-s que formaban parto 
anteriormente dei Batallón provisio- 
naí de Baleares no han sido aun ajus
tados por no haberse recibido la co
rrespondiente documentación de di
cho Cuerpo; recibida que sea se veri
ficará el ajuste en el más breve plazo 
posible.

Dios guarde A V. S. muchos años. 
Barcelona 27 de Septiembre de 1900. 
—El Comandante Jefe, Marcos Ruiz. 
Sr, Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba.

JUZGADOS
RUTE

Núm, 2623

Eli la causa instruida en este Juz
gado bajo el número treinta y tres, 
del año actual, por extravío de una 
talega con roptis, aparece la requisi
toria siguiente:

Don Juan José Guerrero Ecija, Juez 
municipal de esta villa 6 interino de 
instrucción de este partido.—A las 
autoridades, asi civiles como milita
res, individuos de la guardia civil v 
demás agentes de la policía judicial, 
ruego y encargo por la pre,sente re
quisitoria, que se insertar¿l en el Ro- 
LK.TIN OncixiL de esta provincia y en 
la G-fteeta de ^íadrid, se proceda A la 
busca y ocupación de las ropas que 
al final se reseñarán, de la propiedad 
del vecino de esta villa Antonio del 
Pino Sánchez, al cual se le extravia
ron en el sitio Jlamado de los Vento
rros, término de Iznájar, el día diez 
y seis de Junio último, poniéndolas á 
disposición de este Juzgado, con la
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persona ó personas en cuyo poder se 
encontraren si no justifican su legiti- l 
ma adquisición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy dic
tada en causa que con tal motivo ins
truyo.—Dado en Rute á diez y seis 
de Agosto de mil novecientos.—Juan 
J. Guerrero Ecija.—El actuario, José 
Priego.

Es copia de dicha requisitoria, uni
da á la causa expresada, de que cer
tifico, asi como de que las prendas á , 
que se refiere dicha requisitoria son 
las siguientes:

Unas enaguas de color de hábito 
del Carmen.

Un pañuelo de merino negro con 
ficco de cubitos atados.

Un pañuelo do seda negra, liso.
Un pañuelo de talle, negro.
Una chaqueta nueva, de color azu

lado, con cuadritos muy pequeños.
Un chaleco de igual tela queda an

terior chaqueta.
Una chaqueta de lana descolorida, 

con los delanteros y medias mangas 
nuevas.

Dos camisones, uno de franela á 
cuadritos blancos y negros,y otro 
blanco, de soldado, con su tirilla.

Un chaleco viejo.
Un delantal negro con una estrelli- 

ta blanca.
Una boriita de muselina de color á 

cuadros encarnados y verdes.
Unas alpargatas de soldado, con 

cintas negras.
Un par de calcetines negros con 

una lista dorada y otra encarnada.
Una talega de cuadros encarnados 

y otros más claros, hecha con su ca
dera y sos cintas pegadas, para me
ter la ropa, hecha con un delantal.

Rute diez y nueve de Septiembre 
de mil novecientos.—El actuario: por 
mi compañero el señor Priego, Adol-

Un tumbagón de oro, con diaman
tes, prendidos con plata.

üno.s zarcillos de oro, de lazo, mo
runos, Con esmeraldas.

Otros zarcillos de dos piecesítas, 
con perlas, uno de ellos quebrado.

Unos zarcillos de lazo, sin el botón 
de arriba.

Un dedal de plata, nuevo.
Una cadena de reloj de nitel, para 

seSora.
Una cruz de plata, con un Santo 

Cristo, faltándole un rayo.
Un rosario de plata sobredorada, 

con una cruz de junco.
Un reloj Roscok, sin cristal ni mi

nutero; y
Una camisa de muselina, con pun

tas ú festón por arriba y por las man- 
íí®s-

Ageneias ejecutivas

líquido imponible de 251 pesetas 25 
céntimos, que capitalizado al 4 por

CORDOBA
Vúiu. 26.3 6

Edicto de setjawda aiíbasta de fincaii 
[Jon Antonio Kive» y C-na, Agante ejsouti- 

vo por débitos ¿ Lvor da la Hacienda.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha 24 del actual, en el expe
diente de apremio que se sigue contra 
varios deudores, por débito de la con
tribución urbana, correspondiente al 
año económico de 1397 ti. 93, se sacan 
d pública subasta, por segunda vez, 
los bienes inmuebles embargados ó. los 
mismos que se detallan ó. continua
ción:

Bienes himuebles embargados 
qae se subastan.

Una cuarta parte do la casa núme
ro 10 antiguo y 17 moderno, de la ca
lle do Pérez de. Catiro, de esta capital.

lúO importa la cantidad de 6.281 pe- 
S0tíis, Qus dcducidfli uníi tcrcáríi pAr 
te, importante 2.093 pesetas 50 cénti
mos, queda líquido cuatro mil ciento 
ochenta y siete pesetas cincuenta cén
timos, tipo para la subasta 4 187 50

Una casa número 5 moderno, si
tuada en la calle do Diego León, de 
esta capital, la cual linda por la de
recha saliendo con la número 3, de 
Dou Ambrosio Crespo; por la izquier
da con la número 1, de la calle de la 
Plata, de Don Manuel Núñez, y por 
la espalda con la número 3, de dicha 
calle de la Plata, de Doña Josefa Mu
ñoz Gassin; tiene de superficie 139 
metros 75 centímetros; á expresada 

; casa se le consigna un líquido impo
nible de 572 pesetas 50 céntimos, que 
capitalizado al 4 por 100 importa la 
cantidad de 14:062 pesetas 50 cénti
mos, que deducida una tercera parte, 
importante 4.637 pesetas oO cénti
mos, queda liquido nueve mil tres
cientas setenta y cinco pesetas, tipo
para la subasta 9 375

critura, según disponen los artículos 
37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 188B.

Lo que ee anuncia al público en 
cnmplitniento de lo dispuesto en el 
art. 37 citado.

Córdoba 26 de Septiembre de 1990. 
_ El Agente ejecutivo, Antonio Ri' 
vera.

lb Pérez.
Núm: 2630

Diego Carrión y Corral. Juez de iiiáíruc- 
cióu do esta villa y ea partido. 
Por el presente ruego y encargo á 

las autoridades civiles y militares ó 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de las alhajas que al 
final se reseñarán, de la propiedad de 
Dolores Onieva Tejero, que le fueron 
sustraídas el día siete del actuar y 
caso de ser habidas las pongan à dis
posición de este Juzgado, juntamente 
con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, sí no justifican su 
legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy dic
tada en el sumario que con tal motivo 
instruyo. , ,

Dado en Rute á veinte y seis de 
Septiembre de mil novecientos.—Die
go Carrión. - El actuario, Adolfo Pé
rez.

Alhajas cuya, busca se interesa
Dos cruces de oro, marca mayor, 

con esmeraldas y con sus cadenas de 
plata sobredoradas.

Tres hilos do perlas con cintas pa
jizas y en el filo de abajo dos cuente- 
citas doradas, con una cruz pequeña 
de oro macizo, con esmeraldas.

Dos anillos de oro, con nueve per
las cada uno, uno de ellos con una A. 
en la rosita de los lados y el otro solo 
con hojitas.

que linda por su derecha saliendo con 
la número 15, de la misma calle, y la 
número 2, de la calle del Cuarto; por 
la izquierda con la número í, delà 
calle de la Madera, y por la e-pal tía

Una casa número 9 moderno, si
tuada en la calleja de los Nogués,del 
paseo de la Ribera, de esta capital, 
la cual liúda por la derecha saliendo 
con la número 7, de la Rectoría de 
San Nicolás de la Agerquia, y la nú
mero 15, delà calle de Consolación, 
de Don Pedro Vázquez; por la izquier
da con la número 11, de Dou Juan Fe
lipe Conde, y por la espalda con la 
]^i^mero 13, de la calle de Consolación, 
de Don Andrés Lasso; tiene de super
ficie 91 metros 53 decímetros; á ex
presada casa se le consigna un liqui
do imponible de 187 pesetas 50 cénti
mos, que capitalizado al 4 por 100 im
porta la citutidad de; 4. ISÍ pesetas.oO 
céntimos, que deducida una tercera 
parte, importante 1.562 pesetas 60 
céntimos, queda liquido tres rail cien
to veinte y cinco pesetas, tipo para la

con la número 9, de la misma calle 
de la Madera; consta de piso bajo 
principal, y mide la parte ocupada 
por el edificio una extensión superfi
cial de 253 metros 40 decímetros; á 
expresada cuarta parte se le consigna 
un liquido imponible de 93 pesetas 75 
céntimos, que capitalizado al 4 por 
100 importa la cantidad de 2.343 pe
setas 75 céntimos, que deducida una 
tercera parte, importante 781 pese
tas 25 céntimos, queda liquido mil 
quinientas sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos, tipo para la su
basta 1.56250

Una casa situada en esta pobla
ción, en la calle del Caño Quebrado, 
de la Carrera del Puente, número 105, 
que linda por la derecha saliendo con 
la número 103, nombrada del Rio, de 
Doña Josefa Valero, en la misma ca
lleja: por la izquierda con la número 
107, de la Carrera del Puente, de Don 
Luis; por la espalda con la numeró 
103, ya citada, y con la número 109, 
de la Carrera del Puente, de la testa
mentaria de Den José Martínez Gar
cía; y so halla formada sobre una su
perficie de 224 metros 99 decímetros; 
áexpresada casa se le consigna un

subasta 3125

S£CCiOK OE AWUMCIOS^
En apoyo de la advertencia 

que ee Kacc en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej' r im 
teligencia d.^ cuantos en el of 
d.-n oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere 9u_ p'O' - 
cedencia, ac irsertan á continua 
1 ión varies artículos del Rea! de 
creto de 26 de Abril último:

Art. 8 ° B.; los pliegos de con- / 
diciones se cocsignaráu imcesa^ '¡^ 
■•iamente, sobre otras, la ijbl’g^' ; 
ción d d rematant- de pagar jo» ; ; 
anuncias, honorarios devengados . 
y aupLjmeutotJ adelantados peí ^ ^ 
Notario ó Notarios que autoricé^ ^j 
la subasta, escrituras, y en gene- , 
ral, toda ela-je de gastos que oca 
sione lu subasta y tormaiizacioo - j 
dei contrato. j, ,'

Art. 9,” El anuncio habrá de ', 
corte; or los pliegos de condid ; 
nes de! ron-trato, siempre q«^ ' ;
cuantía total de ést- exceda a

La subasta tendrá lugar en el salón 
alto de las Casas Consistoriales de es
ta localidad, el día 4 de Octubre pró
ximo, de doce ú cuatro de la tarde, 
durando el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierte:

L® Que ol dueño puede librar Io9 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate.

2." Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3/ Que los títulos de propiedad 
que el deudor presenta estarán de 
manifiesto en esta Agencia sin poder- 
se exigir otros, y que si se careciese 
de ellos, se suplirá su falta en la for
ma que prescribe la regla 5." del ar
ticulo 42 del reglamento de la ley Hi
potecaria, por cuenta del rematante, 

1 al cual después se le descontarán del 
precio los gastos que haya anticipado.

4.® Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento eje
cutivo, y hasta el completo del precio 

\ del remate en la oficina de la Agen-

50.000 pesetas.
Arfc. 23. Las Corporación^® ' 

provinciales y municipales «^"_ ,
narán, en pritner término, aU : 
tarjo ó Notarios que auton^^, 
las subastas, los derechos P 
ellos devengados v los supleíO 
tos adelantados por los mi6>d ' 
así como los der-ichos 40 iñ®^^ 
ción do 10.9 anuncio , en < 
fiódicotí oficiale:s caidando du ^^ 
iutegrarse del rematante, «^ .^^ i 
hubiere, del importe total ^^^q 1 
referidos gastos, de cuyo ^^^n 
.son, con arreglo a lo dispuesto ■ 
la regla 8.“ del art. S.'’ . .^, |

Las Corporaciones P^^^^.^^^âd 
es y municipales no pi°^®’.jj^a 
al otorgamiento de la escu ,^^. 
de los contratos en qua tax ^^ 
trumento público se exij^ ^^. 
que, en el acto de L^r
hiban los rematantes ^y’^ Ap^^ 
do de haber constituido i» 
definitiva. -

cía, antes del otorgamiento de la es-

En la imprenta del 
Córdoba„ Letrados 18, se
de venU losde venu los ^

REPARTIMIEN#
de las riquezas rústica y 
baña, listas cobraton*^ ^j 
resúmenes, con arr®ê 
nuevo modelo
CENSO DE POBLACV ■
Los modelos arreglado®
tmcción vigente.

LOS EXPEDIS'" 
tes para guardas /l'^t¿^^--jV?oT^ 

Impienta del ÜtiRIO 0-¿

Ministerio de Cultura 2024


